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Santiago de Cali, 07 de marzo de 2024

Doctora: 
VIVIAN CAROLINA BARLIZA ILLIDGE  
Procuradora 8 Judicial 1 
vbarliza@procuraduria.gov.co

Adjunto remito aviso de notificación conforme lo dispone el Art. 41 del CPTSS y el Art. 8 de la
ley 2213 de 2022. 

REF:     PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:     LUZ MERCEDES BETANCUR MONCADA
DDO:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y
COLFONDOS S.A.
RAD:     76001-3105-017-2024-00017-00

Anexos: Se adjunta acta de notificación, anexos, demanda y auto admisorio. 

Por favor acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible, en todo caso y
a falta de dicha confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de
conformidad a lo dispuesto en los arts. 20, 21 y 22 de la ley 527 del 18 de agosto de 1999, por
medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio
electrónico y de las firmas digitales. 

 
Igualmente es preciso indicarles que cualquier comunicación  que se remita a este despacho
judicial se recibirá a través del correo electrónico: j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en
horas hábiles que son de 8:00 de la mañana a 12:00 p.m. y de 1:00 pm a 5:00 p.m., los correos
que sean enviados después de las 5:00 pm, serán recibidos con fecha del día hábil siguiente a su
envío.  

CARLOS ARTURO GUERRERO VARGAS 
Citador

 ​________________​____________​_______________
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JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono (602) 8986868 Ext. 1211
Carrera 10 # 12 - 15, Torre A, piso 5
Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadía"
Cali – Valle del cauca
 

Este correo electrónico es confidencial y para uso exclusivo de la(s) persona(s) a quien(es) se
dirige. Si el lector de esta transmisión electrónica no es el destinatario, se le notifica que
cualquier distribución o copia de la misma está estrictamente prohibida. Si ha recibido este
correo por error le solicitamos notificar inmediatamente a la persona que lo envió y borrarlo
definitivamente de su sistema. 
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Vivian Carolina Barliza Illidge

Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA Rad. 017-2024-00017-00

mailto:vbarliza@procuraduria.gov.co

